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Radicación 11001 3103 022 2020 00040 00ok 

 

 1. Agréguese a los autos la notificación intentada a la parte 

ejecutada la cual resultó negativa1. 

 

 2. Teniendo en cuenta la respuesta allegada por parte de la DIAN2, 

por secretaría remítase oficio aclarando a dicha entidad que el 

demandado es ALFONSO JOSÉ GUERRERO GARCÍA (indicando su 

número de identificación) y no la sociedad relacionada en su 

contestación.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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